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CESIÓN DE PART IC IPACIONE S DE L A COMPAÑÍ A 

AR& V A R Q U I T E C T O S C I A LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A QUE O T O R G A : -

LUÍ S EDUARD O V E R A GRUNAUE R Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mi ANA C A R O L I N A R O M E R O BRAV O 

' A F A V O R D E: 

R I C A R D O R O M E R O L O P E Z Y 

' JL A \O A B R I L K E M P P A I N E N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• MR 

*5 'i 

CUANTIA : S USD 133.00 

DI : 3 COPIA S ' ' 

F . G. 

E S C R I T U R A NUMERO : 2013 - 17 - 01 - U P 0005592 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

tropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTICINC O DE JULIO DEL AÑO DOS M I L TRECE, ante 

mí. ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA. NOTARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'^S. "^efí/Ma' ^^tu^^n f^¿ei^,oéa-



DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción 

de personal número cinco seis siete guión DNP del Consejo 

Nacional de la Judicatura de Transición, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte los 

cónyuges señores LUI S EDUARDO VERA GRUNAUER Y 

AN A CAROLINA ROMERO BRAVO., cada uno por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte los señores 

RICARDO ROMERO LOPEZ, de estado civi l casado, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor JUAN FRANCISCO 

ABRI L KEMPPAINEN, de estado civ i l casado, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito a excepción del señor Ricardo Romero López que es 

domiciliado en la ciudad de Madrid - España y de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública 

las siguientes minutas, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente cesión de 

participaciones de una Compañía Limitada, contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas y condiciones: P R I M E R A . -

C O M P A R E C I E N T E S : Comparecen a !a celebración de este 

instrumento las siguientes personas: UNO PUNTO UNO.- Por 

una parte los cónyuges LUI S EDUARDO VERA GRUNAUER 

y AN A CAROLINA ROMERO BRAVO, por sus propios y 

personales derechos; a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se le podrá denominar simplemente 



CEDENTES.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UNO PUNTO DOS.- Por otra parte, los señoM :̂ 

RICARDO ROMERO LOPEZ y JUAN FRANCISCO A B R l b ^ ¿ ^« E ^ ^ ^ 

KEMPPAINEN por sus propios y personales derechos: a quien 

en adelante y para efectos de este instrumento se le podrá 

denominar simplemente CESIONARIOS.- SEGUNDA.-

A N T E C E D E N T E S : DOS PUNTO UNO.- La compañía 

AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA . Se constituyó mediante 

escritura ptíblica otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 

del cantón Quito, con fecha catorce de ju l i o del año dos mil 

seis, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha dos de octubre de dos mil seis. DOS 

PUNTO DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA . 

Celebrada el veintitrés de ju l i o del año dos mil trece, que se 

adjunta a la presente como habilitante, los socios decidieron 

por unanimidad autorizar la cesión de la totalidad de 

participaciones de los cónyuges LUI S EDUARDO VERA 

GRUNAUER y ANA CAROLINA ROMERO BRAVO, a favor 

de los señores RICARDO ROMERO LOPEZ y JUAN 

FRANCISCO ABRI L KEMPPAINEN todas las 

participaciones, de tal manera que cada uno de ellos sea titular 

del cincuenta por ciento de participaciones en la compañía. 

T E R C E R A . - CESIÓN: En virtud de los antecedentes 

expuestos, se procede con la cesión de participaciones de la 

compañía AR& V ARQUITECTOS CIA LTDA . De 

conformidad con el siguiente detalle: Los cónyuges LUI S 

EDUARDO VERA GRUNAUER y AN A CAROLINA 

ROMERO BRAVO ceden a favor del señor JUAN 



FRANCISCO ABRI L KEMPPAINEN sesenta y siete 

participaciones (67) y al señor RICARDO ROMERO LOPEZ 

sesenta y seis participaciones (66), de tal forma que cada uno 

de ellos sea titular del cincuenta por ciento de participaciones 

de la compañía.- Las participaciones cedidas, como todas las 

de la compañía, son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, mismas que han sido 

pagadas por parte de los CESIONARIOS a los CEDENTES en 

este mismo acto, en numerario, y a su entera satisfacción.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C U A R T A . - AUTORIZACIÓ N Y PODER E S P E C I A L : Los 

comparecientes al señor Abogado Jonathan Dávalos Marín y/o 

Norma Vanesa Triana Burgos para que, con su sola firma, en 

conjunto o por separado, realicen todos los trámites 

adicionales que demande la presente cesión, en especial los 

concernientes a su notificación a la Superintendencia de 

Compañías de Quito, Servicio de Rentas Internas (SRI) 

Marginación en la Notaría en la que se constituyó la sociedad, 

inscripción en el Registro Mercantil del mismo Cantón así 

como todos los demás trámites que se requieran para la plena 

validez de este instrumento.- QUINTA. - ACEPTACIÓN : 

Bajo estas condiciones, las partes declaran aceptar la cesión de 

participaciones por ser hecha en seguridad de sus intereses y a 

su entera satisfacción; por tal motivo, se ratifican en el 

contenido de este instrumento, manifiestan además que no 

tendrán reclamo alguno en lo posterior y así la aceptan.- Usted 

Señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de este 



instrumento".- Firmado por el Abogado JonathanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D 

Marín, con matrícula profesional niímero nueve dos nueve t? 

del Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ L A 

MINUTA. - La misma que queda elevada a escritura ptíblica 

con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue 

íntegramente la presente por mí, la Notaría, a los 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo Jo cual doy fe.-

NAUE R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¿sí. 

ANA C A R O L I N A I tOMER O B R A V O 

ce.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1212¿'2.36 26 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COM PAÑÍA AR81V ARQUITECTOS CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mi! trece, siendo las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f dieciocho horas (18h00), en la Av. República de El Salvador y Portugal, de esta ciudad de Quito, 
\n los siguientes Socios de la compañía AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

a. JUAN FRANCISCO ABRIL KEMPPAINEN, propietario de 133 participaciones. i' 
' b. LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER, propietario de 133 participaciones, 

c. RICARDO ROMERO LOPEZ, propietario de 134 participaciones. 

Todas las participaciones son ordinarias, nominativas e iguales, con un valor nominal de USD. $ 
1,00 cada una, mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. ^  .. ^  ,. ^, 

Confirmada la asistencia de la totalidad de Socios y por ende el 100% del capital social de la 
compañía AR&V ARQUITECTOS CIA. LTDA., de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 
Compañías la presente Junta se instala. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Ricardo Romero López, y como Secretario de la 
Junta el señor abogado Jonathan Dávalos Marín, ambos designados unánimemente por los 
Socios para tal efecto. 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los Socios el siguiente orden del día; 

•  AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DEL 10 0 % DE PARTICIPACIONES DE LOS 
CONYUGES: LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER Y ANA CAROLINA ROMERO 
BRAVO, A FAVOR DE LOS SEÑORES RICARDO ROMERO LOPEZ Y JUAN 
FRANCISCO ABRIL KEMPPAINEN. 

Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones se lo 
pasa a tratar: 

Toma la palabra el presidente de la Junta y pone a consideración de los socios la necesidad de 
transferir el 100% de participaciones de los cónyuges Luis Eduardo Vera Grunauer y, Ana 
Carolina Romero Bravo, de conformidad con el siguiente detalle: 

Los cónyuges Luis Eduardo Vera Grunauer y Ana Carolina Romero Bravo propietarios de 133 
participaciones, cederá a favor del señor Juan Francisco Abril Kemppainen sesenta y siete 
participaciones (67) y al señor Ricardo Romero López sesenta y seis participaciones (66). 

Luego de una breve deliberación, los Socios aceptan unánimemente la moción realizada por el 
Presidente de la Junta y por tanto deciden autorizar la cesión de la totalidad de participaciones 
de los cónyuges: Luis Eduardo Vera Grunauer y Ana Carolina Romero Bravo de la compañía 
AR&V ARQUITECTOS CIA. LTDA. De conformidad con el detalle que antecede. En virtud de 
la cesión de participaciones aprobada, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 
será el siguiente: 

¡SOaO CAPITAL SOCIAL PARTiaPAaONES % 
USD. $ 

I 
JUAN FRANCISCO 
ABRIL KEMPPAINEN 200 200 50% 
RICARDO ROMERO 

r 



Una vez agotado eí orden de! día, siendo !as dieciocho horas y treinta minutos (18h30), el 
Presidente de !a Junta concede un receso de diez minutos para que e! secretaj 
Acta. •  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

íí^ 
Siendo !as dieciocho horas y cuarenta minutos (18h40), se reinstala la ses, 
leer la presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin 
constancia firman. 

Lui3'Edi)ai'do Vera Grunau 
— CEDENTE ' 

Ana Carolina lero Bravo 

Rtcaráo Romai-o Ló¿ez. 
PRESIDENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IDE b j JU N TA 

SO CI O - CESI O N A RI O 

/ 
Juan Francisco Abril Kemppainen 
SOaO- CESIONARIO 

Jonáíh^ n Dávalos 

SECREÍ" ARIO D E 

Marín 
JUNTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI A 



f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPÚBLI CA DfcL ECUA DOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DlH' .CClÓ' i  GiHEMLOt  KtOiSTf tO Cl' / !1. 
1 N l l f  ¡Oi aON V CCDULACICW 

KHJi ^ t ^ í C I U D A D A N I A 

»PElUOOS y fíOMBMES 

VERA GRUNAUER 
LUJS EDUARDO 
i .i f > w DE fJAl:i• • llt^ ^ ô 

GUAYAS 

GUAYAQUIt . 

CARBO / COf JCEPaON/  

SACia- iAUt> «!t cuATORIANA 

ESTADO CI V l ! . , - A r * r ^  l > 7 3 ^  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^^090957250-5 

'CASADO 

ROM ERO BRAVO 

ANACAROÜM A 
f IRMA Dei  aouuoo 
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SUPERIOR ARQUn íCTO 
*.;-?t l iDOS *  riOMEfíES DEL FADSL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VERA GONZALEZ JOSE FRANCISCO 
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GRUNAUER REPETTO CLEMENCIA YOLANDA 
Ll Xi M y FFCH A Oí EXPEDiCIÓN 

GUAYAQUIL 
2007-0&-11 
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seccio .' iAi 
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KUI.'EHO Di CERTIFICADO CEDULA 

V ERA GRUN A UER LUIS EDUA RDO 

GUAVAS 
PROVIIICIA 
GUAYAQUIl 

CAhlOíJ 

CI « C1 I N SCRI ' > CI ON 

T A PO U ) 
TARGUf 

1] PRESIDENTA.'E DE LA JUMIA 



5VPOCNIL, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
' IDDfTf f lCAaÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y CEDULAaON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cÉDULADE CIUDADANÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEUIDOS V HOMBRES -
ROM ERO BRAVO 

A N A CA ROUN A '  íi 
LUGAR DE NAOMiENTb 

PICHINCHA 
QUIT O 
GONZALE Z SUAtíEZ 
FECHAIS HAClNflBm) 1982-09-IB 

NAaMiAUDAD ECUATORIANA 
SEXOf: 

' ESTADO OVIL Q̂ SJUJO 
VERAGRUWUJER 

N 0 1 7 1 2 6 2 3 6 2 - 6 

nRMADaCEDUlADO 
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• 'ííífLLlDOS y NoMsPgD^ fMiRE 

-ROMDÍO LUIS ALBÍEDO 
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:^ BRATO PATTt ICIA OLIANA 
• SiíGAR Y FECHA OE EXPEDIQÓN 

i- GUAYAQUIL 
: 2011-11-30 
'  «CHADEEXFWAaÓN 

2023-11-30 
CORP. 8EG. OVIL DE GUAYAQUll 

ĤflMA  DEL GOBIERNO 
SECaDKAL 

IDECU1712623626<<Í :< f75 : ie<<^<<<< 
82091 8F2 3 1 1 3 D É C Ü < < « < < « < < < < ^̂  
ROMERO<BRAVO<<ANA<CAROLINA<<< < 

7 5 , f ifPÚBUCA DM ECUADOR 
»? CftM! CONSEJO NAtlONAl EltCIOHAl 

CtRTIfICADO DE V0T,saON' 

018 
018 - 0213 1712623626 

it i ' íLicwo DE cen n n cA OO cf o u i A 

R0M 6R0 BRAVO ANA CAROLINA 

DUl lOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .-^  7 
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REPUBLICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEL ECUADOR 
: CONSEJO NACIONALELECTORÁÉ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, -GERTfFICADO DEVOTACt ó íf % 
ELECGIQKES GENERALES 17-FEEÍ-20Í3;'. 

001 - 0072 1711291235 
NÜM ERODE CERTinCADO CÉDUU. ' "  "'̂  

. A B RI LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KEMPPAmEtí JU A N F R A M ^ c f e Í 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

ourrov. 

CANTIO-

C1RCLJN9CÍÍPC10N •  
RUMIPAMBA • .jí-n-;. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta P R I M E R A C O P I A C E R T I F I C A D A , firmada y 
sellada en el mismo día desu otorgamiento.-

RUrrO - ECUADOR 



DOCTOR RAMIRO DA VILA SIL VA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matri z de Constitución 

de la Compañía denominada A R & V Arquitectos Cía. Ltda. , otorgada 

ante mi, el 14 de Julio del año 2006, de la cesión de 133 

participaciones, que los cónyuges señores Lui s Eduardo Vera 

Grunauer y Ana Carolina Romero Bravo, ceden a favor  del señor 

Juan Francisco Abri l Kemppainen, 67 participaciones y ceden a 

favor  del señor Ricardo Romero López, 66 participaciones, 

por  el valor  nominal de un dólar  de los Estados Unidos de América 

cada una, mediante escritura de cesión de participaciones otorgada ante la 

Abogada Cecilia Buitró n Hermosa, Notaria Décima Primera del 

cantón Quito (E), de fecha 25 de Julio del año 2.013 y que 

antecede.- Quito, a 17 de Septiembre del año 2.013. 



.Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE N ÚM ERO: 42722 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RA ZÓN DE I N SCRI PCI ÓN 

ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESEN TÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE M UESTRA A CON TIN UACIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACION ES DE COM PAÑ ÍA DE RESPON SABILIDAD LIM ITADA 

N UM ERO DE REPERTORIO: 32969 

FECHA DE INSCRIPCION: 26 / 09 / 2013 

N UM ERO DE INSCRIPCION 637 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Id en t i f i cació n N o m b res Can t ó n d e 

Dom ici l io 

Cal id ad en q ue 

co m p arece 

Est ad o Civil 

1706997341 ROM ERO LOPEZ 

RICARDO 

Qu i t o CESION ARIO Casad o 

0909572505 VERA GRUN AUER 

LUIS EDUARDO 

Qu i t o CEDEN TE Casad o ^  

1711291235 ABRIL KEM PPAIN EN 

JUAN FRAN CISCO 

Qu i t o CESION ARIO Casad o 

3 . DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACION ES DE COM PAÑ IA DE 

RESPON SABILIDAD LIM ITADA 

FECHA ESCRITURA: 25/ 07 / 2013 

NOTARIA: NOTARIA DECIM A PRIM ERA 

N OM BRE DEL NOTARIO: AB. CECILIA BUITRON HERM OSA (E) 

CANTON: QUITO 

N OM BRE DE LA COM PAÑ ÍA : AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Cap i t al Valo r 

Cap i t al 400 ,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDEN TE CEDE 133 PARTICIPACION ES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESION ARIOS.- SE 

TOM O NOTA AL M ARGEN DE LA IN SCRIPCION N° 2633 DEL REGISTRO M ERCAN TIL DE 02 DE OCTUBRE DEL 

2006.-

Pág ina 1 d e 2 



Resjistro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER EN M EN DADURA, ALTERACION O M ODIFICACION AL TEXTO OE LA PRESEN TE RAZON , LA 

INVALIDA. LOS CAM POS QUE SE EN CUEN TRAN EN BLAN CO NO SON N ECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE IN SCRIPCIÓN , SEGÚN LA N ORM ATIVA VIGEN TE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EM ISIÓN : QUITO, A 26 DÍA(S) DEL i ^  DE SEPTM BlBf t %DE 2013 

DR. RUBEN ENR AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR M ERCAN TIL DEL CANTÓN QUi l 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM BRE N 56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pág inazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 d e 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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COPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R I M E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DELA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACÍONE S DE L A 
COMPAÑI A "AR& V ARQUITECTO S CIA . 
LTDA. " 

OTORGADA POR: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LUI S EDUARDO VF.RA GRANUER Y ANA 
CAROLINA ROMERO BRAVO 

A FAVOR DE: 

E L : 

RICARDO ROMERO LOPEZ Y JUAN 
FRANCISCO ABRIL KBMPPAÍNEN 

25 DE JULIO DEL 2013 

PARROQUIA: 

USDS 133zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00 

CUANTIA: 

^ . 25 , JULIO , 3 
Quito, a de de 2.01 

^ ^ eelíla ^ ^ uMr<ín ^ ^ r^ m oéo/  



CESIÓN DE PART IC IPACIONE S DE L A COMPAÑÍ A 

AR& V A R Q U I T E C T O S C I A LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A QUE O T O R G A : -

LUÍ S EDUARD O V E R A GRUNAUE R Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mi ANA C A R O L I N A R O M E R O BRAV O 

' A F A V O R D E: 

R I C A R D O R O M E R O L O P E Z Y 

' JL A \O A B R I L K E M P P A I N E N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• MR 

*5 'i 

CUANTIA : S USD 133.00 

DI : 3 COPIA S ' ' 

F . G. 

E S C R I T U R A NUMERO : 2013 - 17 - 01 - U P 0005592 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

tropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

VEINTICINC O DE JULIO DEL AÑO DOS M I L TRECE, ante 

mí. ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA. NOTARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'^S. "^efí/Ma' ^^tu^^n f^¿ei^,oéa-



DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según acción 

de personal número cinco seis siete guión DNP del Consejo 

Nacional de la Judicatura de Transición, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte los 

cónyuges señores LUI S EDUARDO VERA GRUNAUER Y 

AN A CAROLINA ROMERO BRAVO., cada uno por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte los señores 

RICARDO ROMERO LOPEZ, de estado civi l casado, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor JUAN FRANCISCO 

ABRI L KEMPPAINEN, de estado civ i l casado, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito a excepción del señor Ricardo Romero López que es 

domiciliado en la ciudad de Madrid - España y de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, quienes me solicitan que eleve a escritura pública 

las siguientes minutas, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente cesión de 

participaciones de una Compañía Limitada, contenida al tenor 

de las siguientes cláusulas y condiciones: P R I M E R A . -

C O M P A R E C I E N T E S : Comparecen a !a celebración de este 

instrumento las siguientes personas: UNO PUNTO UNO.- Por 

una parte los cónyuges LUI S EDUARDO VERA GRUNAUER 

y AN A CAROLINA ROMERO BRAVO, por sus propios y 

personales derechos; a quienes en adelante y para efectos de 

este instrumento se le podrá denominar simplemente 



CEDENTES.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA UNO PUNTO DOS.- Por otra parte, los señoM :̂ 

RICARDO ROMERO LOPEZ y JUAN FRANCISCO A B R l b ^ ¿ ^« E ^ ^ ^ 

KEMPPAINEN por sus propios y personales derechos: a quien 

en adelante y para efectos de este instrumento se le podrá 

denominar simplemente CESIONARIOS.- SEGUNDA.-

A N T E C E D E N T E S : DOS PUNTO UNO.- La compañía 

AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA . Se constituyó mediante 

escritura ptíblica otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 

del cantón Quito, con fecha catorce de ju l i o del año dos mil 

seis, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha dos de octubre de dos mil seis. DOS 

PUNTO DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA . 

Celebrada el veintitrés de ju l i o del año dos mil trece, que se 

adjunta a la presente como habilitante, los socios decidieron 

por unanimidad autorizar la cesión de la totalidad de 

participaciones de los cónyuges LUI S EDUARDO VERA 

GRUNAUER y ANA CAROLINA ROMERO BRAVO, a favor 

de los señores RICARDO ROMERO LOPEZ y JUAN 

FRANCISCO ABRI L KEMPPAINEN todas las 

participaciones, de tal manera que cada uno de ellos sea titular 

del cincuenta por ciento de participaciones en la compañía. 

T E R C E R A . - CESIÓN: En virtud de los antecedentes 

expuestos, se procede con la cesión de participaciones de la 

compañía AR& V ARQUITECTOS CIA LTDA . De 

conformidad con el siguiente detalle: Los cónyuges LUI S 

EDUARDO VERA GRUNAUER y AN A CAROLINA 

ROMERO BRAVO ceden a favor del señor JUAN 



FRANCISCO ABRI L KEMPPAINEN sesenta y siete 

participaciones (67) y al señor RICARDO ROMERO LOPEZ 

sesenta y seis participaciones (66), de tal forma que cada uno 

de ellos sea titular del cincuenta por ciento de participaciones 

de la compañía.- Las participaciones cedidas, como todas las 

de la compañía, son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, mismas que han sido 

pagadas por parte de los CESIONARIOS a los CEDENTES en 

este mismo acto, en numerario, y a su entera satisfacción.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C U A R T A . - AUTORIZACIÓ N Y PODER E S P E C I A L : Los 

comparecientes al señor Abogado Jonathan Dávalos Marín y/o 

Norma Vanesa Triana Burgos para que, con su sola firma, en 

conjunto o por separado, realicen todos los trámites 

adicionales que demande la presente cesión, en especial los 

concernientes a su notificación a la Superintendencia de 

Compañías de Quito, Servicio de Rentas Internas (SRI) 

Marginación en la Notaría en la que se constituyó la sociedad, 

inscripción en el Registro Mercantil del mismo Cantón así 

como todos los demás trámites que se requieran para la plena 

validez de este instrumento.- QUINTA. - ACEPTACIÓN : 

Bajo estas condiciones, las partes declaran aceptar la cesión de 

participaciones por ser hecha en seguridad de sus intereses y a 

su entera satisfacción; por tal motivo, se ratifican en el 

contenido de este instrumento, manifiestan además que no 

tendrán reclamo alguno en lo posterior y así la aceptan.- Usted 

Señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de este 



instrumento".- Firmado por el Abogado JonathanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D 

Marín, con matrícula profesional niímero nueve dos nueve t? 

del Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ L A 

MINUTA. - La misma que queda elevada a escritura ptíblica 

con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso.- Y leída que les fue 

íntegramente la presente por mí, la Notaría, a los 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo Jo cual doy fe.-

NAUE R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¿sí. 

ANA C A R O L I N A I tOMER O B R A V O 

ce.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1212¿'2.36 26 

M 
R I C A R D O 

C . C. 

JUA N F R A N C I S C O A B R I L K E M P P A I N E N 

C.C. ¡^//7J^nir 

tiurr o -ECUADO CANTON - QUITO 

t^^.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '^eci/j^ ^^u¿¿r<fn' .^^^-m^^éa. 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COM PAÑÍA AR81V ARQUITECTOS CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mi! trece, siendo las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f dieciocho horas (18h00), en la Av. República de El Salvador y Portugal, de esta ciudad de Quito, 
\n los siguientes Socios de la compañía AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

a. JUAN FRANCISCO ABRIL KEMPPAINEN, propietario de 133 participaciones. i' 
' b. LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER, propietario de 133 participaciones, 

c. RICARDO ROMERO LOPEZ, propietario de 134 participaciones. 

Todas las participaciones son ordinarias, nominativas e iguales, con un valor nominal de USD. $ 
1,00 cada una, mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. ^  .. ^  ,. ^, 

Confirmada la asistencia de la totalidad de Socios y por ende el 100% del capital social de la 
compañía AR&V ARQUITECTOS CIA. LTDA., de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 
Compañías la presente Junta se instala. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Ricardo Romero López, y como Secretario de la 
Junta el señor abogado Jonathan Dávalos Marín, ambos designados unánimemente por los 
Socios para tal efecto. 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los Socios el siguiente orden del día; 

•  AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DEL 10 0 % DE PARTICIPACIONES DE LOS 
CONYUGES: LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER Y ANA CAROLINA ROMERO 
BRAVO, A FAVOR DE LOS SEÑORES RICARDO ROMERO LOPEZ Y JUAN 
FRANCISCO ABRIL KEMPPAINEN. 

Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones se lo 
pasa a tratar: 

Toma la palabra el presidente de la Junta y pone a consideración de los socios la necesidad de 
transferir el 100% de participaciones de los cónyuges Luis Eduardo Vera Grunauer y, Ana 
Carolina Romero Bravo, de conformidad con el siguiente detalle: 

Los cónyuges Luis Eduardo Vera Grunauer y Ana Carolina Romero Bravo propietarios de 133 
participaciones, cederá a favor del señor Juan Francisco Abril Kemppainen sesenta y siete 
participaciones (67) y al señor Ricardo Romero López sesenta y seis participaciones (66). 

Luego de una breve deliberación, los Socios aceptan unánimemente la moción realizada por el 
Presidente de la Junta y por tanto deciden autorizar la cesión de la totalidad de participaciones 
de los cónyuges: Luis Eduardo Vera Grunauer y Ana Carolina Romero Bravo de la compañía 
AR&V ARQUITECTOS CIA. LTDA. De conformidad con el detalle que antecede. En virtud de 
la cesión de participaciones aprobada, el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 
será el siguiente: 

¡SOaO CAPITAL SOCIAL PARTiaPAaONES % 
USD. $ 

I 
JUAN FRANCISCO 
ABRIL KEMPPAINEN 200 200 50% 
RICARDO ROMERO 

r 



Una vez agotado eí orden de! día, siendo !as dieciocho horas y treinta minutos (18h30), el 
Presidente de !a Junta concede un receso de diez minutos para que e! secretaj 
Acta. •  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

íí^ 
Siendo !as dieciocho horas y cuarenta minutos (18h40), se reinstala la ses, 
leer la presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin 
constancia firman. 

Lui3'Edi)ai'do Vera Grunau 
— CEDENTE ' 

Ana Carolina lero Bravo 

Rtcaráo Romai-o Ló¿ez. 
PRESIDENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IDE b j JU N TA 

SO CI O - CESI O N A RI O 

/ 
Juan Francisco Abril Kemppainen 
SOaO- CESIONARIO 

Jonáíh^ n Dávalos 

SECREÍ" ARIO D E 

Marín 
JUNTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI A 



f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPÚBLI CA DfcL ECUA DOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DlH' .CClÓ' i  GiHEMLOt  KtOiSTf tO Cl' / !1. 
1 N l l f  ¡Oi aON V CCDULACICW 

KHJi ^ t ^ í C I U D A D A N I A 

»PElUOOS y fíOMBMES 

VERA GRUNAUER 
LUJS EDUARDO 
i .i f > w DE fJAl:i• • llt^ ^ ô 

GUAYAS 

GUAYAQUIt . 

CARBO / COf JCEPaON/  

SACia- iAUt> «!t cuATORIANA 

ESTADO CI V l ! . , - A r * r ^  l > 7 3 ^  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^^090957250-5 

'CASADO 

ROM ERO BRAVO 

ANACAROÜM A 
f IRMA Dei  aouuoo 

I N STRU CCI ON PROFESIÓN 

SUPERIOR ARQUn íCTO 
*.;-?t l iDOS *  riOMEfíES DEL FADSL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VERA GONZALEZ JOSE FRANCISCO 

At ELUiXIS i NOWaCES Df  LA MADWE 

GRUNAUER REPETTO CLEMENCIA YOLANDA 
Ll Xi M y FFCH A Oí EXPEDiCIÓN 

GUAYAQUIL 
2007-0&-11 

FECHA DE eXPlRACIO.'J 
2019-06-11 RBH A D ELÍ l RK l O f t  
CCWP l ííC CÍ / I l CE GUAr«JU!l C;£fíERAL 

FIRM-TÍSL GOBIERNO 
seccio .' iAi 

1 D E C U 0 9 0 9 5 7 2 5 Q 5 < < < < < < < < < < < < < < < 

7 6 1 0 2 0 M 1 9 0 6 1 1 ECU<<<<<<<<<<<<<< 
'  VERA < GRUN A UER<<LUIS<EDUARt ) 0 < < < 

-S* RCPUSUCAML eCUAOOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
W ^¿A CONSEJO WkCfOMALEUECTOtl W 

rcnTiFicaoo [>!": vMACíóf; 
ELECCI O d I S GEH Ef U aES 1 7 * EB « i n 

458 
4 5 8 - 0 2 8 5 0 9 0 9 5 7 2 5 0 5 

KUI.'EHO Di CERTIFICADO CEDULA 

V ERA GRUN A UER LUIS EDUA RDO 

GUAVAS 
PROVIIICIA 
GUAYAQUIl 

CAhlOíJ 

CI « C1 I N SCRI ' > CI ON 

T A PO U ) 
TARGUf 

1] PRESIDENTA.'E DE LA JUMIA 



5VPOCNIL, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
' IDDfTf f lCAaÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y CEDULAaON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cÉDULADE CIUDADANÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
APEUIDOS V HOMBRES -
ROM ERO BRAVO 

A N A CA ROUN A '  íi 
LUGAR DE NAOMiENTb 

PICHINCHA 
QUIT O 
GONZALE Z SUAtíEZ 
FECHAIS HAClNflBm) 1982-09-IB 

NAaMiAUDAD ECUATORIANA 
SEXOf: 

' ESTADO OVIL Q̂ SJUJO 
VERAGRUWUJER 

N 0 1 7 1 2 6 2 3 6 2 - 6 

nRMADaCEDUlADO 

'  su rew oR 
• 'ííífLLlDOS y NoMsPgD^ fMiRE 

-ROMDÍO LUIS ALBÍEDO 
• A PO D O S Y"NOMBRES DE tA MADRE 

:^ BRATO PATTt ICIA OLIANA 
• SiíGAR Y FECHA OE EXPEDIQÓN 

i- GUAYAQUIL 
: 2011-11-30 
'  «CHADEEXFWAaÓN 

2023-11-30 
CORP. 8EG. OVIL DE GUAYAQUll 

ĤflMA  DEL GOBIERNO 
SECaDKAL 

IDECU1712623626<<Í :< f75 : ie<<^<<<< 
82091 8F2 3 1 1 3 D É C Ü < < « < < « < < < < ^̂  
ROMERO<BRAVO<<ANA<CAROLINA<<< < 

7 5 , f ifPÚBUCA DM ECUADOR 
»? CftM! CONSEJO NAtlONAl EltCIOHAl 

CtRTIfICADO DE V0T,saON' 

018 
018 - 0213 1712623626 

it i ' íLicwo DE cen n n cA OO cf o u i A 

R0M 6R0 BRAVO ANA CAROLINA 

DUl lOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .-^  7 
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REPUBLICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEL ECUADOR 
: CONSEJO NACIONALELECTORÁÉ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, -GERTfFICADO DEVOTACt ó íf % 
ELECGIQKES GENERALES 17-FEEÍ-20Í3;'. 

001 - 0072 1711291235 
NÜM ERODE CERTinCADO CÉDUU. ' "  "'̂  

. A B RI LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA KEMPPAmEtí JU A N F R A M ^ c f e Í 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

ourrov. 

CANTIO-

C1RCLJN9CÍÍPC10N •  
RUMIPAMBA • .jí-n-;. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta P R I M E R A C O P I A C E R T I F I C A D A , firmada y 
sellada en el mismo día desu otorgamiento.-

RUrrO - ECUADOR 



DOCTOR RAMIRO DA VILA SIL VA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matri z de Constitución 

de la Compañía denominada A R & V Arquitectos Cía. Ltda. , otorgada 

ante mi, el 14 de Julio del año 2006, de la cesión de 133 

participaciones, que los cónyuges señores Lui s Eduardo Vera 

Grunauer y Ana Carolina Romero Bravo, ceden a favor  del señor 

Juan Francisco Abri l Kemppainen, 67 participaciones y ceden a 

favor  del señor Ricardo Romero López, 66 participaciones, 

por  el valor  nominal de un dólar  de los Estados Unidos de América 

cada una, mediante escritura de cesión de participaciones otorgada ante la 

Abogada Cecilia Buitró n Hermosa, Notaria Décima Primera del 

cantón Quito (E), de fecha 25 de Julio del año 2.013 y que 

antecede.- Quito, a 17 de Septiembre del año 2.013. 



.Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE N ÚM ERO: 42722 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RA ZÓN DE I N SCRI PCI ÓN 

ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESEN TÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE M UESTRA A CON TIN UACIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACION ES DE COM PAÑ ÍA DE RESPON SABILIDAD LIM ITADA 

N UM ERO DE REPERTORIO: 32969 

FECHA DE INSCRIPCION: 26 / 09 / 2013 

N UM ERO DE INSCRIPCION 637 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Id en t i f i cació n N o m b res Can t ó n d e 

Dom ici l io 

Cal id ad en q ue 

co m p arece 

Est ad o Civil 

1706997341 ROM ERO LOPEZ 

RICARDO 

Qu i t o CESION ARIO Casad o 

0909572505 VERA GRUN AUER 

LUIS EDUARDO 

Qu i t o CEDEN TE Casad o ^  

1711291235 ABRIL KEM PPAIN EN 

JUAN FRAN CISCO 

Qu i t o CESION ARIO Casad o 

3 . DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACION ES DE COM PAÑ IA DE 

RESPON SABILIDAD LIM ITADA 

FECHA ESCRITURA: 25/ 07 / 2013 

NOTARIA: NOTARIA DECIM A PRIM ERA 

N OM BRE DEL NOTARIO: AB. CECILIA BUITRON HERM OSA (E) 

CANTON: QUITO 

N OM BRE DE LA COM PAÑ ÍA : AR& V ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Cap i t al Valo r 

Cap i t al 400 ,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDEN TE CEDE 133 PARTICIPACION ES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESION ARIOS.- SE 

TOM O NOTA AL M ARGEN DE LA IN SCRIPCION N° 2633 DEL REGISTRO M ERCAN TIL DE 02 DE OCTUBRE DEL 

2006.-

Pág ina 1 d e 2 



Resjistro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER EN M EN DADURA, ALTERACION O M ODIFICACION AL TEXTO OE LA PRESEN TE RAZON , LA 

INVALIDA. LOS CAM POS QUE SE EN CUEN TRAN EN BLAN CO NO SON N ECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE IN SCRIPCIÓN , SEGÚN LA N ORM ATIVA VIGEN TE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EM ISIÓN : QUITO, A 26 DÍA(S) DEL i ^  DE SEPTM BlBf t %DE 2013 

DR. RUBEN ENR AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR M ERCAN TIL DEL CANTÓN QUi l 

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM BRE N 56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pág inazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 d e 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N9 0288200 


